


• Al enviar el formulario, el Concursante declara conocer el CDI, las 
Prescripciones Comunes y el reglamento Deportivo del Campeonato de Castilla y 
León de Autocross, así como el Reglamento Particular de la Prueba y se
compromete a aceptarlo sin ninguna reserva, tanto por sí mismo como por su 
piloto, por lo que solicita la inscripción en la prueba. 

• Las inscripciones son efectivas desde el momento que se ingresen en la 
cuenta del Club los derechos de las mismas. 

• Si el pago se realizase después del día 6 de Mayo de 2010, la inscripción será 
de 80.00 €. 

• Cuando realice la transferencia, en concepto tiene que poner el nombre del 
piloto. En el caso de que se haga una transferencia para varios pilotos indicar el 
nombre de cada uno, separados por comas.

• Se limita la inscripción de los vehículos, a un máximo de 75 participantes. 

• Dada el espacio limitado en Boxes, solo pasara el vehiculo de arrastre de cada 
participante.  

• Con la inscripción se permite acceder al recinto, al piloto más dos mecánicos.  

• La velocidad dentro del recinto del circuito (a excepción de la pista) está 
limitada a 10 km. por hora. Los vehículos que los Comisarios Deportivos estimen 
que superan la velocidad serán sancionados económicamente. 

NOTAS MUY IMPORTANTES


